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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 
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Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7
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Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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El superintendente José David 
Cabello señaló que las cifras del 
pasado año dejan en evidencia el 
compromiso de los venezolanos 
con la cultura tributaria

El Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT) informó 
que en 2024 tuvo una recau-
dación de 459 millardos 524 
millones 335 mil 303 bolívares, 
recursos que impulsan y favore-
cen diversos sectores económi-
cos del país. 

El superintendente José David 
Cabello detalló que los ingresos 
corresponden a rentas de enero 
a diciembre, entre el Impuesto 
Sobre la Renta (ISLR) de 195 
millardos 323 millones 171 mil 

Seniat recaudó más 
de 450 millardos 

de bolívares en 2024
La Cámara Inmobiliaria de 

Venezuela estima que el Ejecu-
tivo nacional debe reconsiderar 
los montos de las nuevas tasas 
establecidas para llevar a cabo 
trámites en registros y notarías, 
por considerar exorbitantes 
algunas de ellas.

Francisco López Domínguez, 
presidente de la Cámara Inmo-
biliaria, detalló que, además del 
sector inmobiliario, otros secto-
res relacionados con los registros 
y notarías establecieron tarifas 
que «no obedecen a la realidad 
venezolana».

El representante de la insti-
tución aseguró que el sector in-
mobiliario se encuentra de acu-
erdo con la actualización de la 
ley. «De hecho, salió en diciem-
bre, reformularon las tasas el 20 
de enero, y desde ese punto de 

“Es necesario reconsiderar 
nuevas tasas para trámites 

en registros y notarías”
230 bolívares y el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) con 143 
millardos 114 millones 311 mil 
309 bolívares. 

Con relación a las aduanas, 
el Seniat informó en su boletín 
que la recolección fue de 69 
millardos 632 millones 97 mil 
629 bolívares y lo obtenido en 
otras Rentas Internas es de 51 
millardos 454 millones 755 mil 
135 bolívares.

En este sentido, Cabello expre-
só que las cifras del pasado año 
dejan en evidencia el compro-
miso de los venezolanos con 
cultura tributaria así como la 
intención del Estado por seguir 
recaudando recursos para el 
bienestar del país. (Globovisión)

vista pareciese que se están dando 
los pasos para conseguir algo dis-
tinto de lo que se venía haciendo. 
Tenemos que ser honestos, eso no 
funcionaba y la unidad tributaria 
se había quedado desde el año 
2017 paralizada», detalló.

No obstante, enfatizó en el 
descontento de los miembros 
del sector con respecto a la 
imposición de tasas con precios 
demasiado elevados en algunos 
trámites.

Frente a esta situación, López 
insiste en la necesidad de re-
estructurar los montos de ciertas 
tarifas, debido a que «son unos 
valores tan altos que no tienen 
sentido». Lo mismo ocurre con 
respecto a la «discrecionalidad 
del registrador», en vista de que 
se desconoce la definición de los 
valores de los inmuebles.
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Especialista atribuye fallas en el sistema 
eléctrico a la gestión del sector

El ingeniero especialista en sistemas de 
generación eléctrica José Aguilar aseguró que 
las fallas en el sistema eléctrico nacional no 
responden a falta de recursos ni a las sanciones 
internacionales, sino a problemas de gestión, 
mantenimiento deficiente y falta de transparencia 
en el manejo del sector.

Durante una entrevista en el programa Punto 
y Seguimos de Radio Fe y Alegría Noticias, 
afirmó que en los últimos 27 años se destinaron 
más de 100 millardos de dólares al sistema 
eléctrico, sin que esto se traduzca en mejoras 
sostenidas del servicio. A su juicio, “ha habido 
todo el dinero del mundo para haber solucionado 
estos problemas”.

El especialista señaló que la causa principal 
de la crisis es la gestión del sistema, que —según 
indicó— posee deudas documentadas por más 

de 4.400 millones de dólares y más de 5.000 mega-
vatios en obras inconclusas.

Crisis eléctrica impacta 
en la producción petrolera

Destacó que el problema eléctrico no puede 
separarse de las necesidades del sector petrolero y 
gasífero, especialmente ante la posible incorporación 
de empresas privadas, ya que ambos dependen de un 
suministro energético confiable para operar.

Indicó que actualmente la generación térmica 
presenta largos períodos sin mantenimiento y en-
frenta limitaciones por falta de combustible, lo que 
agrava las fallas del servicio.

Finalmente, subrayó la necesidad de combatir 
la opacidad y la corrupción en el sector eléctrico 
como paso fundamental para recuperar el sistema y 
garantizar un servicio estable a la población.

Fuertes precipitaciones en frontera

San Cristóbal 
celebra sus 465 
años con doble 
jornada cultural 

en el Museo 
del Táchira

Tanto en la ciudad de San Antonio del Táchi-
ra, como en Cúcuta, se registran fuertes precipita-
ciones la mañana de este jueves 19 de marzo.

La lluvia trastoca en cierta medida el tránsito 
binacional por los puentes que conectan a Táchi-
ra con Norte de Santander. En el eje San Antonio 
– Ureña son tres: Simón Bolívar, Francisco de 
Paula y Atanasio Girardot.

Los pasos formales están operativos de 

6:00 a.m. a 9:00 p.m., hora venezolana, excepto 
el Atanasio Girardot que cierra a la medianoche.
Economía venezolana

Ciudadanos esperan que, en algún momento, 
los tramos internacionales vuelvan a operar las 
24 horas, tal y como sucedía antes del cierre de 
frontera — decretado por Venezuela–, el 19 de 
agosto de 2015 y que se extendió por más de 
siete años.

Delcy renueva la 
Fuerza Armada de 
Maduro dos meses 
y medio después 
de su captura

La presidenta encargada de 
Venezuela, Delcy Rodríguez, renovó 
este jueves la Fuerza Armada Na-
cional Bolivariana (FANB) que dejó 
Nicolás Maduro cuando fue captura-
do por Estados Unidos a comienzos 
de enero en medio de una serie de 
ataques en el país suramericano.
Noticias de Venezuela

En redes sociales, la manda-
taria anunció la designación de los 
integrantes del “alto mando militar 
renovado” que trabajará junto con el 
también nuevo ministro de Defensa, 
Gustavo González López, nomb-
rado el miércoles en sustitución de 
Vladimir Padrino López, que ocupó 
el cargo desde 2014 y era el titular 
de ese ministerio cuando Maduro 
fue capturado. Rodríguez aseguró 
que la nueva cúpula militar, con “firme 
compromiso y lealtad patriota”, garan-
tizará “la soberanía, la paz, estabilidad 
e integridad territorial” de Venezuela.

El mayor general Rafael Prieto 
Martínez, hasta ahora inspector 
general de la institución militar, es el 
nuevo jefe del Comando Estratégico 
Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), 
encargado de la planificación, 
programación, dirección, ejecución y 
control de las operaciones militares.

El comando también coordina 
los componentes de la FANB, 
que son el Ejército, la Armada, la 
Aviación Militar, la Guardia Nacional 
Bolivariana y la Milicia.

Prieto Martínez sustituye al 
general en jefe Domingo Hernández 
Lárez, sancionado en 2024 por 
Estados Unidos.

Se invita a todos los vecinos y 
visitantes a celebrar los 465 años 
de fundación de San Cristóbal, 
con doble jornada cultural en el 
Museo del Táchira, ente adscrito 
a la Dirección de Cultura, bajo el 
nombre: Pensar la Ciudad.

En una nota de prensa se lee 
que esta programación especial 
representa una oportunidad para 
reencontrarnos con nuestras raíces 
y reflexionar sobre el crecimiento de 
la Ciudad de la Cordialidad.

El miércoles, 25 de marzo, a 

las 10:00 am, es la apertura 
de la exposición histórico-et-
nográfica sobre la evolución 
de la ciudad.

El jueves, 26 de marzo, 
a las 9:30 am, es el conver-
satorio,  el cual contará con 
la participación de: Dr. Luis 
Hernández: Desarrollo histórico 
local; licenciado Osvaldo Barre-
to: Patrimonio, estatuaria y es-
pacio público; y, Dr. Anderson 
Jaimes: Pueblos originarios y 
pasado territorial.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
ESTADO TÁCHIRA. RM No.  443. 215º y 167º. ABOGADO FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, REGISTRADOR. CERTIFICA. Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: 21-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. Número: 2 correspondiente al año 2026, así como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son 
traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente: CIUDADANO REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. SU DESPACHO. Yo, SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezo-
lana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-12.912.679, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio 
Los Monjes Piso 9 APT F, Urbanización La Veguita Sector La Vega Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, en mi carácter de PRESIDENTE de la empresa Mercantil “ÉLITE ANDINA GROUP C.A.” y debida-
mente autorizado en los Estatutos del Documento Constitutivo, ante usted con el debido respeto ocurro para exponer: De conformidad con los Estatutos Sociales ruego a usted se sirva ordenar el registro, pu-
blicación y archivo del Presente documento constitutivo que a la vez sirve de Estatutos Sociales de la Empresa Mercantil “ÉLITE ANDINA GROUP C.A.”. Anexo Junto a la presente acta, Carta de Aceptación de 
Comisario, Balance de Apertura e Inventario, original para su vista y devolución de las Facturas. Igualmente solicito se me expida una (01) copia certificada de la presente. Es Justicia que espero en la ciudad 
de San Cristóbal, Estado Táchira en la fecha de su respectiva presentación.  SNEY LINDA MALDONADO FLORES, PRESIDENTE. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLI-
CA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.  SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No. 443.  215° y 167°. Miércoles 11 de marzo de 2026. 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad, y agréguese original al expediente de la Empresa Mercan-
til junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado (a) YANIS VELASCO IPSA N.: 167394, se inscribe en el Registro de Comercio bajo 
el Número: 3, TOMO -26-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. Derechos pagados: BS: 86214,9 Según Planilla RM No. 44300206976. La identificación se efectuó así: Sney Linda Mal-
dondo Flores C.I. V-12912679, Anderson Daymiller Zambrano Borrero C.I. V-14502753, Enrique Fernando Arrundell James C.I. V-5600737, María Alejandra Márquez Vivas C.I. V-23545123, Ana Francis Poller 
Silva C.I. V-11115293, Aida Alejandrina Márquez Vivas C.I. V-21002192, Liseth Yosseline Vivas Bonilla C.I. V-17108698. Abogado Revisor: FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR,  FDO. FRANKLIN 
JOSÉ JAIRRAN MORA. Nosotros, ANDERSON DAYMILLER ZAMBRANO BORRERO, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº V-14.502.753, inscrito en el Registro de Información 
Fiscal (RIF) bajo el N° V-14502753-1, domiciliado en la Calle Principal Casa N° S/N, Sector Puente Cristo, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, ENRIQUE FERNANDO 
ARRUNDELL JAMES, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº V-5.600.737, inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-05600737-3, domiciliado en la Calle 
Sarria Avenida Principal Edificio Bloque 4 Piso 3 APT 6, Urbanización Pedro Camejo, Sarria, El Recreo, Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, MARIA ALEJANDRA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de 
edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-23.545.123, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-23545123-5, domiciliada en la Calle 8 con Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San 
Pedro, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, ANA FRANCIS POLLER SILVA, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-11.115.293, 
inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-11115293-0, domiciliada en la Avenida 9 de Diciembre Edificio Paraíso Pinar Piso 2 APT 23, Conjunto Residencial Paraíso Pinar Caracas Distrito 
Capital y civilmente hábil, AIDA ALEJANDRINA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-21.002.192, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo 
el N° V-21002192-9, domiciliada en la Calle 8 Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San Pedro, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, LISETH YOSSELINE VIVAS BONILLA, 
venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-17.108.698, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-17108698-8, domiciliada en la Vereda 1 Casa N° B-4, 
Sector Loma Linda, Mata de Guauda, Parroquia San Juan Bautista, Municipio San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil y SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezolana, mayor de edad, soltera, titu-
lar de la cédula de identidad N° V-12.912.679, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio Los Monjes Piso 9 APT F, Urbani-
zación La Veguita Sector La Vega Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, hemos decidido constituir en este acto, como en efecto lo hacemos, una Sociedad Mercantil en forma de COMPAÑÍA ANÓNIMA, la 
cual se regirá conforme a las siguientes cláusulas y han sido redactadas con suficiente amplitud, para que sirvan a su vez de Estatutos Sociales de la Compañía, sujeta a las siguientes: CAPITULO I. DE LA 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL. PRIMERA: La Compañía se denominará “ÉLITE ANDINA GROUP C.A.” y tendrá su domicilio en la Calle Principal de Puente Cristo, Casa N° 11-11, 
Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares del país o fuera del Territorio Nacional, previa autorización de la Asamblea de 
accionistas. SEGUNDA: La duración de la Compañía será de CINCUENTA (50) años, contados a partir de su inscripción en el  Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse su duración por un lapso similar o inferior 
si así lo resolviere la Asamblea General de Accionistas y llegado el caso deberá realizarse su respectiva participación en el Registro Mercantil. TERCERA: El objeto de esta compañía es la formación, capacitación 
y desarrollo académico mediante la creación, organización y gestión de academias y centros de formación integral dirigidos a niños, jóvenes y adultos, impartiendo toda clase de programas educativos, cursos, 
talleres, diplomados y certificaciones en las áreas del liderazgo, desarrollo personal, profesional, artístico, tecnológico, bienestar integral y emprendimiento Así mismo, podrá actuar como agencia de represen-
tación, promoción, intermediación y gestión de carrera de modelos, artistas y talentos nacionales e internacionales. Además podrá diseñar, planificar, organizar, producir y ejecutar toda clase de eventos, es-
pectáculos y actividades de carácter público o privado, corporativo, social, cultural, deportivo, recreativo o benéfico, prestando servicios integrales de producción, logística, protocolo, ambientación, entreteni-
miento, consultoría, comunicación estratégica y asesoría especializada en todas las fases de su realización. Igualmente, podrá desarrollar servicios de producción audiovisual, fotografía, contenido digital, 
marketing, branding, catering, alquiler de equipos y espacios, organización de planes vacacionales, turismo experiencial y cualquier otra actividad complementaria que coadyuve al desarrollo integral de eventos 
y experiencias. Podrá comprar, vender, importar y exportar bienes relacionados con sus actividades; operar espacios de coworking, cafeterías y tiendas físicas o digitales de sus productos y servicios afines al 
negocio. En general, podrá realizar cualquier actividad lícita conexa o complementaria a su objeto principal y celebrar los contratos y operaciones civiles o mercantiles necesarios para el cumplimiento de su fin 
social. CAPITULO II. DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. CUARTA: El Capital Social de la Compañía es CUATROCIENTOS MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 400.000,00), dividido en DOSCIEN-
TAS (200) ACCIONES nominativas, con un  valor nominal de DOS MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 2.000,00) cada una. Dicho Capital ha sido íntegramente suscrito y totalmente pagado por los 
accionistas de la manera siguiente: SNEY LINDA MALDONADO FLORES, suscribe y paga la cantidad de CINCUENTA (50) ACCIONES, por un valor de CIEN MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 
100.000,00), ANDERSON DAYMILLER ZAMBRANO BORRERO, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 
50.000,00), LISETH YOSSELINE VIVAS BONILLA, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00), AIDA 
ALEJANDRINA MARQUEZ VIVAS, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00),  MARIA ALEJANDRA 
MARQUEZ VIVAS, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00), ANA FRANCIS POLLER SILVA, suscribe 
y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00) y ENRIQUE FERNANDO ARRUNDELL JAMES, suscribe y paga la 
cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00). Dicho capital se pagó totalmente con Mobiliario y Equipos tal y como se evi-
dencia en Facturas, Balance de Apertura e Inventario anexo a la presente Acta Constitutiva. QUINTA: Las acciones son nominativas e indivisibles con respecto a la Sociedad,  la  cual  reconocen  a  un sólo  
propietario por cada  acción, así cada acción  representa un voto en las  Asambleas y deberán estar firmadas por el PRESIDENTE de la Compañía y cumplir con los demás requisitos exigidos en el Artículo 293 
del Código de Comercio Vigente. La propiedad de las mismas se comprueba mediante su inscripción en el Libro de Accionistas. El traspaso de acciones no será aceptado cuando sea deudor de plazo vencido 
por el pago de la cuota del Capital Social exigido por la Junta Directiva. SEXTA: La cesión de ellas se hará por declaración en el citado libro, firmado por el cedente y cesionario, o por sus apoderados, conforme 
a lo ordenado por el artículo 296 del Código de Comercio Vigente. SÉPTIMA: El capital social podrá ser aumentado por resolución de la Asamblea General de Accionistas. Se establece un Derecho Preferente a 
favor de los accionistas para la adquisición de las acciones en caso de ser cedidas por cualquiera de ellos; en consecuencia, ningún accionista podrá efectuar enajenación de acciones de la Compañía a terce-
ras personas, ni darlas en garantía por créditos personales de ninguna especie, sin antes habérselas ofrecido a los otros accionistas y haber obtenido autorización de la de la Asamblea General de Accionistas 
para constituir la garantía. Este quedará en libertad de vender a terceros las acciones,  si  no  ha  recibido  respuesta  dentro  de  los quince (15) días continuos de haber hecho su oferta. El oferente podrá 
ofrecer o toda sus acciones, por lo cual  sí los accionistas no estuvieran  interesados  en   adquirir parte o  la   totalidad   de   ellas,  quedará  en   libertad de venderlas a cualquier otra persona natural o jurídica. 
Si varios accionistas estuvieran interesados en adquirirlas,  éstas cesiones se distribuirán entre  los  aspirantes,  de  acuerdo  al  número  de  acciones  de  cada  uno de ellos. Si hubiere desacuerdo en cuanto 
al precio que debe pagarse por las acciones ofrecidas, el mismo se determinará tomando en cuenta su valor nominal y el estado económico de la sociedad para la fecha en que se hizo la proposición conforme 
al balance que se forme al efecto. CAPITULO III. DE LAS ASAMBLEAS. OCTAVA:  La  Suprema  Autoridad  de  la  Compañía  reside  en  la  Asamblea  General de Accionistas legalmente constituida   y   por  lo  
tanto representa a  la totalidad de los socios, sus deliberaciones y decisiones, dentro del límite de sus facultades, son obligatorias para todos, incluso para los ausentes. NOVENA: Las Asambleas  Generales de 
la Compañía serán Ordinarias o Extraordinarias. La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año, por lo menos, cualquier día hábil dentro de los tres (3) meses siguientes al cierre del ejercicio econó-
mico, y será convocada por  cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 277 del Código de Comercio, con cinco (05) días de anticipación, por lo menos, 
con el objeto que determina el Código de Comercio o cualesquiera otros propósitos siempre que estén expresados en la respectiva convocatoria. Las Asambleas Generales  Extraordinarias se reunirán cada vez 
que cualquiera de los Miembros de la Junta Directiva  lo  decidan o  cuando  lo  solicite  un  número  de accionistas que representen, por lo menos, el VEINTE POR CIENTO (20%) del Capital Social de confor-
midad con lo establecido en el Articulo 278 del Código de Comercio Vigente. DÉCIMA: No se requerirá convocatoria previa para la celebración cuando esté representado la totalidad del Capital Social y los 
presentes estén de acuerdo con el orden del día. Todas las Asambleas se celebrarán en la sede social de la Compañía y se considerarán válidamente constituidas cuando estén presentes en ellas, por lo menos 
EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO  (51%), del   capital  social  y  sus  decisiones  serán  adoptadas  por  el voto favorable de los  Accionistas que representen por lo menos  EL CINCUENTA Y UNO POR 
CIENTO  (51%), del Capital Social presente. Una vez legalmente constituida la Asamblea General, en caso de abandono intempestivo de cualquiera de los accionistas, las decisiones que se tomaren, serán vá-
lidas y de obligatorio cumplimiento para los ausentes, siempre que no se menoscabe el quórum. DÉCIMA PRIMERA: La  convocatoria  para  todas  las Asambleas Generales  ya sean éstas Ordinarias o Extraor-
dinarias, deberán ser firmadas por el PRESIDENTE de la Compañía o quien haga sus veces, expresará el día, lugar y hora en que se lleve a cabo la Asamblea y  deberá publicarse en un periódico de mayor 
circulación de la localidad, con cinco (5) días de anticipación por lo menos a la fecha señalada para la Asamblea. DÉCIMA SEGUNDA: Las asambleas sean ordinarias o extraordinarias serán presididas por el 
PRESIDENTE de la Compañía quien designará un Secretario. De toda reunión de Asamblea se levantará un acta que se registrará en el libro respectivo en orden cronológico, deberá contener el nombre de todos  
los  participantes,  el carácter con que actúan, el número de acciones representados  por  cada  uno  de ellos,  el   número  de  votos a favor y en contra que obtuvo cada  proposición, deberá firmarse por todos 
los participantes  en  la reunión, y en el caso que uno o más de los accionistas o representantes no quisieran o no pudiesen  hacerlo,  se  dejará constancia de tal hecho y se requerirá la presentación del poder 
respectivo, todo de conformidad con lo establecido en el Artículo  283 del Código de Comercio. DÉCIMA TERCERA: Son atribuciones de la Asamblea Generales: 1.- Nombrar  los  miembros  de  la  Junta  Di-
rectiva de  la  Compañía; 2.- Nombrar  y  remover el Comisario; 3.- Discutir, aprobar o modificar el Balance General con vista del informe del Comisario; 4.- Aprobar el aumento o disminución del Capital Social; 
5.- Decidir sobre la prórroga o disminución del lapso de duración de la Compañía; 6.- Decidir sobre la Disolución y liquidación de la Compañía; 7.- Decidir sobre la venta total de los bienes muebles e inmuebles 
de la empresa; 8.- Conocer y resolver sobre cualquier asunto que le sea sometido a consideración según convocatoria o en el orden del día acordado en la Asamblea que implique Modificación de los Estatutos 
Sociales; 9.- Decretar los Dividendos por utilidades y los apartados legales de reserva. DÉCIMA CUARTA: Cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción que le pertenezca y pueden hacerse repre-
sentar en la Asamblea por terceras personas, mediante otorgamiento de carta poder o cualquier otro documento suficiente, a juicio de la Junta Directiva. CAPITULO IV. DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL COMI-
SARIO. DÉCIMA QUINTA: La dirección de la compañía estará a cargo de la Asamblea General de Accionistas legalmente constituida, pero la dirección de los negocios la ejercerá la Junta Directiva,  integrada 
por SIETE (07) miembros: UN (01)  PRESIDENTE, UN (01) VICEPRESIDENTE, UN (01) DIRECTOR GENERAL (CEO), UN (01) DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES, UN (01) DIRECTOR DE OPERA-
CIONES, UN (01) DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE y UN (01) DIRECTOR ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO y serán elegidos o removido por la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas y 
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podrán ser o no accionistas, debiendo depositar cada uno si es accionista o hacer que se deposite, en caso de no serlo, DOS (02) Acciones en la Caja Social de la Compañía, antes de iniciar el desempeño de 
sus cargos, para cumplir con lo pautado en artículo 244 del Código de Comercio. Ejercerán sus funciones durante TRES (03) AÑOS, pudiendo ser reelegidos por iguales periodos de tiempo y deben permanecer 
en sus cargos, aun fuera del lapso de su mandato, facultados para ejercer plenamente todas las atribuciones que le han sido conferidas por estos Estatutos, mientras no hayan sido designados y tomen posesión 
quienes deban sustituirlos. PARAGRAFO UNICO: Son atribuciones de la JUNTA DIRECTIVA 1._Dictar normas acerca de la administración de la  Compañía. 2._Aprobar, improbar o modificar el presupuesto anual. 
3._Nombrar comisiones y delegar en ellas las funciones que considere convenientes. 4._Elaborar conjuntamente con el Presidente el informe anual. 5._Otorgar ayuda o financiamiento para la formación aca-
démica y/o entrenamiento del personal asistencial, administrativo y obrero. 6._Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea. 7._Aprobar y hacer cumplir los programas de trabajo. 8._Convocar a las 
asambleas ordinarias y extraordinarias, elaborando los temarios respectivos. 9._Considerar y resolver sobre aportes a otras compañías, así como también sobre la compra venta de acciones y emisiones de 
títulos valores. 10._Adquirir, vender o enajenar los bienes muebles o inmuebles. 11._Nombrar el  Director general y el  auditor  de la  Compañía. 12._Conceder, solicitar, contratar y movilizar préstamos para el 
funcionamiento de operaciones. 13._ Cualquier otra función necesaria para el logro del objetivo propuesto, 14._ Negociar, comprar, vender títulos valores. DÉCIMA SEXTA: Para responder por los resultados de 
su gestión, EL PRESIDENTE, EL VICEPRESIDENTE, DIRECTOR GENERAL (CEO), DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES, DIRECTOR DE OPERACIONES, DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE y DIRECTOR 
ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO depositarán DOS (02) Acciones en la Caja Social, o el doble de su equivalente en dinero en efectivo, si no fueren accionistas, de conformidad con el artículo 244 del Código 
de Comercio. DÉCIMA SÉPTIMA: El PRESIDENTE de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Actuar como representante legal de la Compañía y la Junta Directiva ante los poderes públicos y las en-
tidades oficiales y privadas. 2._Hacer cumplir las normas que rigen la  Compañía. 3._Presidir las asambleas ordinarias, extraordinarias y las sesiones de la Junta Directiva. 4._Convocar a las reuniones de la 
Junta Directiva y elaborar el orden del día junto con el secretario. 5._Los más amplio poderes de administración y disposición  en la gestión diaria de los negocios e interés de la compañía. 6._Dictar las normas 
generales de la administración de la compañía. 7._Recibir cantidades de dinero, otorgar recibos y finiquitos. 8._Nombrar al Consultor Jurídico y representante legal de la Compañía en abogados de confianza, 
otorgándole el mandato necesario para la adecuada representación, bien sea en mandatos especiales o generales. 9._Celebrar, suscribir, modificar, resolver o rescindir contratos de todo tipo. 10._Conferir 
poderes a particulares para admisión y gestión de actividades de la compañía. 11._Abrir, cerrar e inmovilizar cuentas bancarias conjuntamente con el Vicepresidente.12._Presentar a la Asamblea anual las 
cuentas del ejercicio respectivo, conjuntamente con el informe del comisario. 13._Emitir, aceptar, endosar, descontar letras del cambio, cheques y otros efectos de comercio conjuntamente con el Vicepresi-
dente. 14._Dirigir los debates de las reuniones o nombrar el director de debate. 15._Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea. 16._Firmar con todos los miembros de la Junta  las actas de las 
Asambleas y las sesiones de la Junta Directiva de las representaciones, documentos, correspondencias y comunicados en nombre de la Compañía. 17._Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía. 
18._Firmar los documentos públicos y privados. 19._Presentar a consideración de la Junta Directiva el presupuesto anual. 20._Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva. 
21._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea.  22._Cualquier otra función necesaria para el logro del objetivo propuesto. EL 
VICEPRESIDENTE de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Suplir las faltas temporales o absolutas del Presidente y ejercer sus mismas atribuciones. 2._Las demás funciones asignadas por la 
Junta Directiva. 3._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. 4._Cumplir las labores y responsabilidades que  le delegue o 
Junta Directiva. 5._Presidir el Comité Ejecutivo en ausencia del CEO Operativo.  EL DIRECTOR GENERAL (CEO) de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Ordenar la recaudación de las cuotas y 
demás contribuciones. 2._Elaborar las erogaciones  emanadas por la Junta Directiva o el Presidente. 3._Vigilar la contabilidad de la Compañía. 4._Verificar el inventario anual. 5._Presentar a la Asamblea, el 
estado de cuenta actual de la Compañía y el proyecto de presupuesto elaborado para cada ejercicio. 6._ Enviar a la Junta Directiva el inventario, estados de cuenta, presupuesto y demás recaudos anualmente 
y cuando fuere solicitado para su consideración. 7._Ordenar el pago de los dividendos cuando fuese el caso y presentarlos previa autorización del presidente ante la Junta Directiva. 8._Firmar las actas, corres-
pondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. 9._Garantizar que la operación se alinee con la visión y valores corporativos. 10._Las demás que le señale 
estos Estatutos, la Asamblea, la Junta Directiva y el Presidente. El DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Establecer relaciones de trabajo y de 
carácter informativo con la Junta Directiva. 2._Coordinar los programas de trabajo y de servicios presentarlos a consideración a la Junta Directiva previa aprobación del Presidente. 3._Desarrollar la estrategia 
de relaciones institucionales. 4._Supervisar la gestión de alianzas con marcas, entidades públicas y medios. 5._Informar a la Junta sobre oportunidades de patrocinio y colaboración.  6._Cualquier otra función 
necesaria para el logro del objetivo propuesto.  El DIRECTOR DE OPERACIONES de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Mantener a los medios de comunicación debidamente informados sobre 
los objetivos, proyectos, metas y logros de la Compañía, previa autorización del presidente o Junta Directiva. 2._Establecer relación informativa y de intercambio, social, cultural entre la  Compañía y otras or-
ganizaciones afines. 3._Informar a la comunidad mediante campañas divulgativas previa planificación y autorización del presidente o Junta Directiva. 4._Supervisar los indicadores de eficiencia operativa. 5._Re-
visar los procedimientos y estándares de calidad. 6._Asegurar que la operación diaria cumpla con los objetivos estratégicos. 7._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las 
sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. EL DIRECTOR ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Redactar, y firmar las actas, correspondencia, comunicados 
y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. 2._Verificar el quórum en las asambleas. 3._Llevar el libro de sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas. 4._Recibir la solicitud 
de ayuda y determinar si ha cumplido los requisitos en las respectivas planillas y presentarlo a la Junta Directiva previa aprobación del presidente. 5._Recibir y archivar la información de las actividades realiza-
das por cada uno de los miembros de la Junta Directiva, informando en cada caso al Presidente. 6._Proponer nuevas líneas de negocio y oportunidades de crecimiento. 7._Supervisar proyectos de transforma-
ción digital e innovación. 8._Realizar análisis de mercado y competencia para la Junta. 9._Cualquier otra función asignada por el presidente que fuese necesaria para el logro de los  objetivos propuestos. EL 
DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Asistir a las reuniones de Junta Directiva. 2._Asegurar el cumplimiento legal y normativo de todas las operaciones. 
3._Supervisar la gestión de contratos, propiedad intelectual y litigios. 4._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. DÉCIMA 
OCTAVA: La Asamblea General  de Accionistas designará y elegirá un Comisario, quien durará CINCO (05) AÑOS en el ejercicio de sus funciones, y en todo caso cumplirá su cometido mientras no fuere reem-
plazado, quien vigilará los balances de los ejercicios económicos, presentará informe previo a la celebración de las Asambleas Generales sobre la elaboración de los Balances Generales y Estados de Ganancias 
y Pérdidas. Son atribuciones del Comisario las señaladas en los artículos 287 y 309 del Código de Comercio. CAPITULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. DÉCIMA  NOVENA:   En  caso  
de Disolución y Liquidación  de  la  Compañía, se dispondrá su liquidación conforme a las reglas pertinentes del Código de Comercio Vigente, estableciéndose además como causa de disolución  de la Compa-
ñía las establecidas  en el Articulo 340 del Código de Comercio Vigente o cuando así lo decida la  Asamblea General de Socios con el voto unánime de la totalidad del capital social, y en la misma Asamblea que 
decreta la disolución y liquidación, deberá nombrar uno o dos liquidadores a quienes dará los poderes que juzguen conveniente. El producto de la  liquidación, deducción, y de los gastos  que  ella ocasione, 
será distribuido entre los accionistas en proporción  al número de acciones que posean y al precio actual de ellas. CAPITULO VI. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, DEL BALANCE, DEL CÁLCULO Y REPARTO DE 
LAS UTILIDADES. VIGÉSIMA: El primer ejercicio económico de la Compañía comienza a partir de la fecha de inscripción del presente documento  ante el Registro Mercantil hasta el día Treinta y Uno (31) de 
Diciembre del 2.026 y los sucesivos comenzarán el Primero (01) de Enero y terminarán el Treinta y Uno (31) de Diciembre de cada año. VIGÉSIMA PRIMERA: Una vez cerrado el ejercicio Fiscal de la Compañía, 
se practicará inventario, se presentará el Balance general, el cual será sometido a la consideración del Comisario para su ulterior examen  por  la Asamblea y se pondrá a disposición de los accionistas, por lo 
menos con quince (15) días de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria. VIGÉSIMA  SEGUNDA: Se fija en un diez (10%) por ciento del monto del capital social 
para  el Fondo de Reserva a que se contrae el Artículo 262 del Código de Comercio. Para su formación se separarán de los beneficios líquidos anuales una cuota  del cinco por ciento (5%), hasta que el Fondo  
de Reserva alcance el monto previsto. Los beneficios que no fuesen cobrados en la fecha de su exigibilidad no devengarán interés alguno. Calculados los beneficios con deducción de los gastos y demás 
apartados, el saldo favorable será distribuido entre los accionistas en proporción a las acciones de que son titulares por concepto de dividendos. Para  todo lo no previsto en los presentes Estatutos Sociales, 
se procederá de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio Vigente. CAPITULO VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: Han sido designados para integrar la Junta Directiva para el 
primer período de TRES (03) AÑOS, para el cargo de PRESIDENTE la accionista SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-12.912.679, 
inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio Los Monjes Piso 9 APT F, Urbanización La Veguita Sector La Vega Caracas Dis-
trito Capital y civilmente hábil, para el cargo de VICEPRESIDENTE el accionista ANDERSON DAYMILLER ZAMBRANO BORRERO, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº 
V-14.502.753, inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-14502753-1, domiciliado en la Calle Principal Casa N° S/N, Sector Puente Cristo, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del 
Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR GENERAL (CEO) la accionista LISETH YOSSELINE VIVAS BONILLA, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° 
V-17.108.698, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-17108698-8, domiciliada en la Vereda 1 Casa N° B-4, Sector Loma Linda, Mata de Guauda, Parroquia San Juan Bautista, Municipio 
San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES la accionista AIDA ALEJANDRINA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de edad, soltera, 
titular de la cédula de identidad N° V-21.002.192, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-21002192-9, domiciliada en la Calle 8 Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San Pedro, Capacho 
Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR DE OPERACIONES la accionista MARIA ALEJANDRA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de edad, soltera, 
titular de la cédula de identidad N° V-23.545.123, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-23545123-5, domiciliada en la Calle 8 con Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San Pedro, Capacho 
Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE la accionista ANA FRANCIS POLLER SILVA, venezolana, mayor de edad, soltera, titu-
lar de la cédula de identidad N° V-11.115.293, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-11115293-0, domiciliada en la Avenida 9 de Diciembre Edificio Paraíso Pinar Piso 2 APT 23, 
Conjunto Residencial Paraíso Pinar Caracas Distrito Capital y civilmente hábil y para el cargo de DIRECTOR ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO el accionista ENRIQUE FERNANDO ARRUNDELL JAMES, venezo-
lano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº V-5.600.737, inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-05600737-3, domiciliado en la Calle Sarria Avenida Principal Edifi-
cio Bloque 4 Piso 3 APT 6, Urbanización Pedro Camejo, Sarria, El Recreo, Caracas Distrito Capital y civilmente hábil. SEGUNDA: Para el cargo de COMISARIO se ha designado a la Licenciada SANDRA CARO-
LINA SARMIENTO GONZALEZ, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-17.107.244, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-17107244-8, e inscrita en el 
C.P.C bajo el N° 157.856, domiciliada en la ciudad de San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil. Las personas nombradas permanecerán en el cargo hasta que sean sustituidos por la Asamblea Gene-
ral de Accionistas y tomen posesión quienes deban reemplazarlos. Se autoriza suficientemente a la ciudadana SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de 
identidad N° V-12.912.679, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio Los Monjes Piso 9 APT F, Urbanización La Veguita 
Sector La Vega Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, para que haga la participación respectiva en el Registro Mercantil Primero del Estado Táchira. En conformidad, los presentes firman la presente acta. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Resolución N° 150, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.697, del 16 de Junio de 2011, de la Normativa para la Preven-
ción, Control y Fiscalización de las Operaciones de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo Aplicables en las Oficinas Registrales y Notariales de la República Bolivariana de Venezuela. DECLA-
RAMOS BAJO FE DE JURAMENTO, que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico en este acto proceden de actividades licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos 
competentes y no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos que se consideren producto de las actividades o acciones ilícitas contempladas en la Ley Orgánica Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento de Terrorismo, y/o en la Ley Orgánica de Drogas. En conformidad, los presentes firman la presente acta. Firma ilegibles.  Miércoles 11 de marzo de 2026, (FDOS) Sney 
Linda Maldondo Flores C.I. V-12912679, Anderson Daymiller Zambrano Borrero C.I. V-14502753, Enrique Fernando Arrundell James C.I. V-5600737, María Alejandra Márquez Vivas C.I. V-23545123, Ana Francis Poller 
Silva C.I. V-11115293, Aida Alejandrina Márquez Vivas C.I. V-21002192, Liseth Yosseline Vivas Bonilla C.I. V-17108698, Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE 
PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 443.2026.1.866. Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR.
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podrán ser o no accionistas, debiendo depositar cada uno si es accionista o hacer que se deposite, en caso de no serlo, DOS (02) Acciones en la Caja Social de la Compañía, antes de iniciar el desempeño de 
sus cargos, para cumplir con lo pautado en artículo 244 del Código de Comercio. Ejercerán sus funciones durante TRES (03) AÑOS, pudiendo ser reelegidos por iguales periodos de tiempo y deben permanecer 
en sus cargos, aun fuera del lapso de su mandato, facultados para ejercer plenamente todas las atribuciones que le han sido conferidas por estos Estatutos, mientras no hayan sido designados y tomen posesión 
quienes deban sustituirlos. PARAGRAFO UNICO: Son atribuciones de la JUNTA DIRECTIVA 1._Dictar normas acerca de la administración de la  Compañía. 2._Aprobar, improbar o modificar el presupuesto anual. 
3._Nombrar comisiones y delegar en ellas las funciones que considere convenientes. 4._Elaborar conjuntamente con el Presidente el informe anual. 5._Otorgar ayuda o financiamiento para la formación aca-
démica y/o entrenamiento del personal asistencial, administrativo y obrero. 6._Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea. 7._Aprobar y hacer cumplir los programas de trabajo. 8._Convocar a las 
asambleas ordinarias y extraordinarias, elaborando los temarios respectivos. 9._Considerar y resolver sobre aportes a otras compañías, así como también sobre la compra venta de acciones y emisiones de 
títulos valores. 10._Adquirir, vender o enajenar los bienes muebles o inmuebles. 11._Nombrar el  Director general y el  auditor  de la  Compañía. 12._Conceder, solicitar, contratar y movilizar préstamos para el 
funcionamiento de operaciones. 13._ Cualquier otra función necesaria para el logro del objetivo propuesto, 14._ Negociar, comprar, vender títulos valores. DÉCIMA SEXTA: Para responder por los resultados de 
su gestión, EL PRESIDENTE, EL VICEPRESIDENTE, DIRECTOR GENERAL (CEO), DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES, DIRECTOR DE OPERACIONES, DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE y DIRECTOR 
ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO depositarán DOS (02) Acciones en la Caja Social, o el doble de su equivalente en dinero en efectivo, si no fueren accionistas, de conformidad con el artículo 244 del Código 
de Comercio. DÉCIMA SÉPTIMA: El PRESIDENTE de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Actuar como representante legal de la Compañía y la Junta Directiva ante los poderes públicos y las en-
tidades oficiales y privadas. 2._Hacer cumplir las normas que rigen la  Compañía. 3._Presidir las asambleas ordinarias, extraordinarias y las sesiones de la Junta Directiva. 4._Convocar a las reuniones de la 
Junta Directiva y elaborar el orden del día junto con el secretario. 5._Los más amplio poderes de administración y disposición  en la gestión diaria de los negocios e interés de la compañía. 6._Dictar las normas 
generales de la administración de la compañía. 7._Recibir cantidades de dinero, otorgar recibos y finiquitos. 8._Nombrar al Consultor Jurídico y representante legal de la Compañía en abogados de confianza, 
otorgándole el mandato necesario para la adecuada representación, bien sea en mandatos especiales o generales. 9._Celebrar, suscribir, modificar, resolver o rescindir contratos de todo tipo. 10._Conferir 
poderes a particulares para admisión y gestión de actividades de la compañía. 11._Abrir, cerrar e inmovilizar cuentas bancarias conjuntamente con el Vicepresidente.12._Presentar a la Asamblea anual las 
cuentas del ejercicio respectivo, conjuntamente con el informe del comisario. 13._Emitir, aceptar, endosar, descontar letras del cambio, cheques y otros efectos de comercio conjuntamente con el Vicepresi-
dente. 14._Dirigir los debates de las reuniones o nombrar el director de debate. 15._Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea. 16._Firmar con todos los miembros de la Junta  las actas de las 
Asambleas y las sesiones de la Junta Directiva de las representaciones, documentos, correspondencias y comunicados en nombre de la Compañía. 17._Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía. 
18._Firmar los documentos públicos y privados. 19._Presentar a consideración de la Junta Directiva el presupuesto anual. 20._Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva. 
21._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea.  22._Cualquier otra función necesaria para el logro del objetivo propuesto. EL 
VICEPRESIDENTE de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Suplir las faltas temporales o absolutas del Presidente y ejercer sus mismas atribuciones. 2._Las demás funciones asignadas por la 
Junta Directiva. 3._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. 4._Cumplir las labores y responsabilidades que  le delegue o 
Junta Directiva. 5._Presidir el Comité Ejecutivo en ausencia del CEO Operativo.  EL DIRECTOR GENERAL (CEO) de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Ordenar la recaudación de las cuotas y 
demás contribuciones. 2._Elaborar las erogaciones  emanadas por la Junta Directiva o el Presidente. 3._Vigilar la contabilidad de la Compañía. 4._Verificar el inventario anual. 5._Presentar a la Asamblea, el 
estado de cuenta actual de la Compañía y el proyecto de presupuesto elaborado para cada ejercicio. 6._ Enviar a la Junta Directiva el inventario, estados de cuenta, presupuesto y demás recaudos anualmente 
y cuando fuere solicitado para su consideración. 7._Ordenar el pago de los dividendos cuando fuese el caso y presentarlos previa autorización del presidente ante la Junta Directiva. 8._Firmar las actas, corres-
pondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. 9._Garantizar que la operación se alinee con la visión y valores corporativos. 10._Las demás que le señale 
estos Estatutos, la Asamblea, la Junta Directiva y el Presidente. El DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Establecer relaciones de trabajo y de 
carácter informativo con la Junta Directiva. 2._Coordinar los programas de trabajo y de servicios presentarlos a consideración a la Junta Directiva previa aprobación del Presidente. 3._Desarrollar la estrategia 
de relaciones institucionales. 4._Supervisar la gestión de alianzas con marcas, entidades públicas y medios. 5._Informar a la Junta sobre oportunidades de patrocinio y colaboración.  6._Cualquier otra función 
necesaria para el logro del objetivo propuesto.  El DIRECTOR DE OPERACIONES de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Mantener a los medios de comunicación debidamente informados sobre 
los objetivos, proyectos, metas y logros de la Compañía, previa autorización del presidente o Junta Directiva. 2._Establecer relación informativa y de intercambio, social, cultural entre la  Compañía y otras or-
ganizaciones afines. 3._Informar a la comunidad mediante campañas divulgativas previa planificación y autorización del presidente o Junta Directiva. 4._Supervisar los indicadores de eficiencia operativa. 5._Re-
visar los procedimientos y estándares de calidad. 6._Asegurar que la operación diaria cumpla con los objetivos estratégicos. 7._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las 
sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. EL DIRECTOR ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Redactar, y firmar las actas, correspondencia, comunicados 
y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. 2._Verificar el quórum en las asambleas. 3._Llevar el libro de sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas. 4._Recibir la solicitud 
de ayuda y determinar si ha cumplido los requisitos en las respectivas planillas y presentarlo a la Junta Directiva previa aprobación del presidente. 5._Recibir y archivar la información de las actividades realiza-
das por cada uno de los miembros de la Junta Directiva, informando en cada caso al Presidente. 6._Proponer nuevas líneas de negocio y oportunidades de crecimiento. 7._Supervisar proyectos de transforma-
ción digital e innovación. 8._Realizar análisis de mercado y competencia para la Junta. 9._Cualquier otra función asignada por el presidente que fuese necesaria para el logro de los  objetivos propuestos. EL 
DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: 1._Asistir a las reuniones de Junta Directiva. 2._Asegurar el cumplimiento legal y normativo de todas las operaciones. 
3._Supervisar la gestión de contratos, propiedad intelectual y litigios. 4._Firmar las actas, correspondencia, comunicados y demás documentos de las sesiones de las Junta Directiva y Asamblea. DÉCIMA 
OCTAVA: La Asamblea General  de Accionistas designará y elegirá un Comisario, quien durará CINCO (05) AÑOS en el ejercicio de sus funciones, y en todo caso cumplirá su cometido mientras no fuere reem-
plazado, quien vigilará los balances de los ejercicios económicos, presentará informe previo a la celebración de las Asambleas Generales sobre la elaboración de los Balances Generales y Estados de Ganancias 
y Pérdidas. Son atribuciones del Comisario las señaladas en los artículos 287 y 309 del Código de Comercio. CAPITULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. DÉCIMA  NOVENA:   En  caso  
de Disolución y Liquidación  de  la  Compañía, se dispondrá su liquidación conforme a las reglas pertinentes del Código de Comercio Vigente, estableciéndose además como causa de disolución  de la Compa-
ñía las establecidas  en el Articulo 340 del Código de Comercio Vigente o cuando así lo decida la  Asamblea General de Socios con el voto unánime de la totalidad del capital social, y en la misma Asamblea que 
decreta la disolución y liquidación, deberá nombrar uno o dos liquidadores a quienes dará los poderes que juzguen conveniente. El producto de la  liquidación, deducción, y de los gastos  que  ella ocasione, 
será distribuido entre los accionistas en proporción  al número de acciones que posean y al precio actual de ellas. CAPITULO VI. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, DEL BALANCE, DEL CÁLCULO Y REPARTO DE 
LAS UTILIDADES. VIGÉSIMA: El primer ejercicio económico de la Compañía comienza a partir de la fecha de inscripción del presente documento  ante el Registro Mercantil hasta el día Treinta y Uno (31) de 
Diciembre del 2.026 y los sucesivos comenzarán el Primero (01) de Enero y terminarán el Treinta y Uno (31) de Diciembre de cada año. VIGÉSIMA PRIMERA: Una vez cerrado el ejercicio Fiscal de la Compañía, 
se practicará inventario, se presentará el Balance general, el cual será sometido a la consideración del Comisario para su ulterior examen  por  la Asamblea y se pondrá a disposición de los accionistas, por lo 
menos con quince (15) días de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria. VIGÉSIMA  SEGUNDA: Se fija en un diez (10%) por ciento del monto del capital social 
para  el Fondo de Reserva a que se contrae el Artículo 262 del Código de Comercio. Para su formación se separarán de los beneficios líquidos anuales una cuota  del cinco por ciento (5%), hasta que el Fondo  
de Reserva alcance el monto previsto. Los beneficios que no fuesen cobrados en la fecha de su exigibilidad no devengarán interés alguno. Calculados los beneficios con deducción de los gastos y demás 
apartados, el saldo favorable será distribuido entre los accionistas en proporción a las acciones de que son titulares por concepto de dividendos. Para  todo lo no previsto en los presentes Estatutos Sociales, 
se procederá de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio Vigente. CAPITULO VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: Han sido designados para integrar la Junta Directiva para el 
primer período de TRES (03) AÑOS, para el cargo de PRESIDENTE la accionista SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-12.912.679, 
inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio Los Monjes Piso 9 APT F, Urbanización La Veguita Sector La Vega Caracas Dis-
trito Capital y civilmente hábil, para el cargo de VICEPRESIDENTE el accionista ANDERSON DAYMILLER ZAMBRANO BORRERO, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº 
V-14.502.753, inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-14502753-1, domiciliado en la Calle Principal Casa N° S/N, Sector Puente Cristo, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del 
Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR GENERAL (CEO) la accionista LISETH YOSSELINE VIVAS BONILLA, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° 
V-17.108.698, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-17108698-8, domiciliada en la Vereda 1 Casa N° B-4, Sector Loma Linda, Mata de Guauda, Parroquia San Juan Bautista, Municipio 
San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES la accionista AIDA ALEJANDRINA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de edad, soltera, 
titular de la cédula de identidad N° V-21.002.192, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-21002192-9, domiciliada en la Calle 8 Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San Pedro, Capacho 
Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR DE OPERACIONES la accionista MARIA ALEJANDRA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de edad, soltera, 
titular de la cédula de identidad N° V-23.545.123, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-23545123-5, domiciliada en la Calle 8 con Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San Pedro, Capacho 
Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, para el cargo de DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE la accionista ANA FRANCIS POLLER SILVA, venezolana, mayor de edad, soltera, titu-
lar de la cédula de identidad N° V-11.115.293, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-11115293-0, domiciliada en la Avenida 9 de Diciembre Edificio Paraíso Pinar Piso 2 APT 23, 
Conjunto Residencial Paraíso Pinar Caracas Distrito Capital y civilmente hábil y para el cargo de DIRECTOR ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO el accionista ENRIQUE FERNANDO ARRUNDELL JAMES, venezo-
lano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº V-5.600.737, inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-05600737-3, domiciliado en la Calle Sarria Avenida Principal Edifi-
cio Bloque 4 Piso 3 APT 6, Urbanización Pedro Camejo, Sarria, El Recreo, Caracas Distrito Capital y civilmente hábil. SEGUNDA: Para el cargo de COMISARIO se ha designado a la Licenciada SANDRA CARO-
LINA SARMIENTO GONZALEZ, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-17.107.244, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-17107244-8, e inscrita en el 
C.P.C bajo el N° 157.856, domiciliada en la ciudad de San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil. Las personas nombradas permanecerán en el cargo hasta que sean sustituidos por la Asamblea Gene-
ral de Accionistas y tomen posesión quienes deban reemplazarlos. Se autoriza suficientemente a la ciudadana SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de 
identidad N° V-12.912.679, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio Los Monjes Piso 9 APT F, Urbanización La Veguita 
Sector La Vega Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, para que haga la participación respectiva en el Registro Mercantil Primero del Estado Táchira. En conformidad, los presentes firman la presente acta. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 17 de la Resolución N° 150, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.697, del 16 de Junio de 2011, de la Normativa para la Preven-
ción, Control y Fiscalización de las Operaciones de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo Aplicables en las Oficinas Registrales y Notariales de la República Bolivariana de Venezuela. DECLA-
RAMOS BAJO FE DE JURAMENTO, que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico en este acto proceden de actividades licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos 
competentes y no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos que se consideren producto de las actividades o acciones ilícitas contempladas en la Ley Orgánica Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento de Terrorismo, y/o en la Ley Orgánica de Drogas. En conformidad, los presentes firman la presente acta. Firma ilegibles.  Miércoles 11 de marzo de 2026, (FDOS) Sney 
Linda Maldondo Flores C.I. V-12912679, Anderson Daymiller Zambrano Borrero C.I. V-14502753, Enrique Fernando Arrundell James C.I. V-5600737, María Alejandra Márquez Vivas C.I. V-23545123, Ana Francis Poller 
Silva C.I. V-11115293, Aida Alejandrina Márquez Vivas C.I. V-21002192, Liseth Yosseline Vivas Bonilla C.I. V-17108698, Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE 
PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 443.2026.1.866. Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
ESTADO TÁCHIRA. RM No.  443. 215º y 167º. ABOGADO FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, REGISTRADOR. CERTIFICA. Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: 21-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. Número: 2 correspondiente al año 2026, así como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son 
traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente: CIUDADANO REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. SU DESPACHO. Yo, SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezo-
lana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-12.912.679, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio 
Los Monjes Piso 9 APT F, Urbanización La Veguita Sector La Vega Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, en mi carácter de PRESIDENTE de la empresa Mercantil “ÉLITE ANDINA GROUP C.A.” y debida-
mente autorizado en los Estatutos del Documento Constitutivo, ante usted con el debido respeto ocurro para exponer: De conformidad con los Estatutos Sociales ruego a usted se sirva ordenar el registro, pu-
blicación y archivo del Presente documento constitutivo que a la vez sirve de Estatutos Sociales de la Empresa Mercantil “ÉLITE ANDINA GROUP C.A.”. Anexo Junto a la presente acta, Carta de Aceptación de 
Comisario, Balance de Apertura e Inventario, original para su vista y devolución de las Facturas. Igualmente solicito se me expida una (01) copia certificada de la presente. Es Justicia que espero en la ciudad 
de San Cristóbal, Estado Táchira en la fecha de su respectiva presentación.  SNEY LINDA MALDONADO FLORES, PRESIDENTE. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLI-
CA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.  SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No. 443.  215° y 167°. Miércoles 11 de marzo de 2026. 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad, y agréguese original al expediente de la Empresa Mercan-
til junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado (a) YANIS VELASCO IPSA N.: 167394, se inscribe en el Registro de Comercio bajo 
el Número: 3, TOMO -26-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. Derechos pagados: BS: 86214,9 Según Planilla RM No. 44300206976. La identificación se efectuó así: Sney Linda Mal-
dondo Flores C.I. V-12912679, Anderson Daymiller Zambrano Borrero C.I. V-14502753, Enrique Fernando Arrundell James C.I. V-5600737, María Alejandra Márquez Vivas C.I. V-23545123, Ana Francis Poller 
Silva C.I. V-11115293, Aida Alejandrina Márquez Vivas C.I. V-21002192, Liseth Yosseline Vivas Bonilla C.I. V-17108698. Abogado Revisor: FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR,  FDO. FRANKLIN 
JOSÉ JAIRRAN MORA. Nosotros, ANDERSON DAYMILLER ZAMBRANO BORRERO, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº V-14.502.753, inscrito en el Registro de Información 
Fiscal (RIF) bajo el N° V-14502753-1, domiciliado en la Calle Principal Casa N° S/N, Sector Puente Cristo, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, ENRIQUE FERNANDO 
ARRUNDELL JAMES, venezolano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad Nº V-5.600.737, inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-05600737-3, domiciliado en la Calle 
Sarria Avenida Principal Edificio Bloque 4 Piso 3 APT 6, Urbanización Pedro Camejo, Sarria, El Recreo, Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, MARIA ALEJANDRA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de 
edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-23.545.123, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-23545123-5, domiciliada en la Calle 8 con Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San 
Pedro, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, ANA FRANCIS POLLER SILVA, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-11.115.293, 
inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-11115293-0, domiciliada en la Avenida 9 de Diciembre Edificio Paraíso Pinar Piso 2 APT 23, Conjunto Residencial Paraíso Pinar Caracas Distrito 
Capital y civilmente hábil, AIDA ALEJANDRINA MARQUEZ VIVAS, venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-21.002.192, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo 
el N° V-21002192-9, domiciliada en la Calle 8 Carrera 2 Casa N° S/N, Sector San Pedro, Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y civilmente hábil, LISETH YOSSELINE VIVAS BONILLA, 
venezolana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad N° V-17.108.698, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-17108698-8, domiciliada en la Vereda 1 Casa N° B-4, 
Sector Loma Linda, Mata de Guauda, Parroquia San Juan Bautista, Municipio San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil y SNEY LINDA MALDONADO FLORES, venezolana, mayor de edad, soltera, titu-
lar de la cédula de identidad N° V-12.912.679, inscrita en el Registro de Información Fiscal (RIF) bajo el N° V-12912679-1, domiciliada en la Avenida Guzmán Blanco Edificio Los Monjes Piso 9 APT F, Urbani-
zación La Veguita Sector La Vega Caracas Distrito Capital y civilmente hábil, hemos decidido constituir en este acto, como en efecto lo hacemos, una Sociedad Mercantil en forma de COMPAÑÍA ANÓNIMA, la 
cual se regirá conforme a las siguientes cláusulas y han sido redactadas con suficiente amplitud, para que sirvan a su vez de Estatutos Sociales de la Compañía, sujeta a las siguientes: CAPITULO I. DE LA 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL. PRIMERA: La Compañía se denominará “ÉLITE ANDINA GROUP C.A.” y tendrá su domicilio en la Calle Principal de Puente Cristo, Casa N° 11-11, 
Capacho Nuevo, Municipio Independencia del Estado Táchira y podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares del país o fuera del Territorio Nacional, previa autorización de la Asamblea de 
accionistas. SEGUNDA: La duración de la Compañía será de CINCUENTA (50) años, contados a partir de su inscripción en el  Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse su duración por un lapso similar o inferior 
si así lo resolviere la Asamblea General de Accionistas y llegado el caso deberá realizarse su respectiva participación en el Registro Mercantil. TERCERA: El objeto de esta compañía es la formación, capacitación 
y desarrollo académico mediante la creación, organización y gestión de academias y centros de formación integral dirigidos a niños, jóvenes y adultos, impartiendo toda clase de programas educativos, cursos, 
talleres, diplomados y certificaciones en las áreas del liderazgo, desarrollo personal, profesional, artístico, tecnológico, bienestar integral y emprendimiento Así mismo, podrá actuar como agencia de represen-
tación, promoción, intermediación y gestión de carrera de modelos, artistas y talentos nacionales e internacionales. Además podrá diseñar, planificar, organizar, producir y ejecutar toda clase de eventos, es-
pectáculos y actividades de carácter público o privado, corporativo, social, cultural, deportivo, recreativo o benéfico, prestando servicios integrales de producción, logística, protocolo, ambientación, entreteni-
miento, consultoría, comunicación estratégica y asesoría especializada en todas las fases de su realización. Igualmente, podrá desarrollar servicios de producción audiovisual, fotografía, contenido digital, 
marketing, branding, catering, alquiler de equipos y espacios, organización de planes vacacionales, turismo experiencial y cualquier otra actividad complementaria que coadyuve al desarrollo integral de eventos 
y experiencias. Podrá comprar, vender, importar y exportar bienes relacionados con sus actividades; operar espacios de coworking, cafeterías y tiendas físicas o digitales de sus productos y servicios afines al 
negocio. En general, podrá realizar cualquier actividad lícita conexa o complementaria a su objeto principal y celebrar los contratos y operaciones civiles o mercantiles necesarios para el cumplimiento de su fin 
social. CAPITULO II. DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. CUARTA: El Capital Social de la Compañía es CUATROCIENTOS MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 400.000,00), dividido en DOSCIEN-
TAS (200) ACCIONES nominativas, con un  valor nominal de DOS MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 2.000,00) cada una. Dicho Capital ha sido íntegramente suscrito y totalmente pagado por los 
accionistas de la manera siguiente: SNEY LINDA MALDONADO FLORES, suscribe y paga la cantidad de CINCUENTA (50) ACCIONES, por un valor de CIEN MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 
100.000,00), ANDERSON DAYMILLER ZAMBRANO BORRERO, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 
50.000,00), LISETH YOSSELINE VIVAS BONILLA, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00), AIDA 
ALEJANDRINA MARQUEZ VIVAS, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00),  MARIA ALEJANDRA 
MARQUEZ VIVAS, suscribe y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00), ANA FRANCIS POLLER SILVA, suscribe 
y paga la cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00) y ENRIQUE FERNANDO ARRUNDELL JAMES, suscribe y paga la 
cantidad de VEINTICINCO (25) ACCIONES, por un valor de CINCUENTA MIL BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 50.000,00). Dicho capital se pagó totalmente con Mobiliario y Equipos tal y como se evi-
dencia en Facturas, Balance de Apertura e Inventario anexo a la presente Acta Constitutiva. QUINTA: Las acciones son nominativas e indivisibles con respecto a la Sociedad,  la  cual  reconocen  a  un sólo  
propietario por cada  acción, así cada acción  representa un voto en las  Asambleas y deberán estar firmadas por el PRESIDENTE de la Compañía y cumplir con los demás requisitos exigidos en el Artículo 293 
del Código de Comercio Vigente. La propiedad de las mismas se comprueba mediante su inscripción en el Libro de Accionistas. El traspaso de acciones no será aceptado cuando sea deudor de plazo vencido 
por el pago de la cuota del Capital Social exigido por la Junta Directiva. SEXTA: La cesión de ellas se hará por declaración en el citado libro, firmado por el cedente y cesionario, o por sus apoderados, conforme 
a lo ordenado por el artículo 296 del Código de Comercio Vigente. SÉPTIMA: El capital social podrá ser aumentado por resolución de la Asamblea General de Accionistas. Se establece un Derecho Preferente a 
favor de los accionistas para la adquisición de las acciones en caso de ser cedidas por cualquiera de ellos; en consecuencia, ningún accionista podrá efectuar enajenación de acciones de la Compañía a terce-
ras personas, ni darlas en garantía por créditos personales de ninguna especie, sin antes habérselas ofrecido a los otros accionistas y haber obtenido autorización de la de la Asamblea General de Accionistas 
para constituir la garantía. Este quedará en libertad de vender a terceros las acciones,  si  no  ha  recibido  respuesta  dentro  de  los quince (15) días continuos de haber hecho su oferta. El oferente podrá 
ofrecer o toda sus acciones, por lo cual  sí los accionistas no estuvieran  interesados  en   adquirir parte o  la   totalidad   de   ellas,  quedará  en   libertad de venderlas a cualquier otra persona natural o jurídica. 
Si varios accionistas estuvieran interesados en adquirirlas,  éstas cesiones se distribuirán entre  los  aspirantes,  de  acuerdo  al  número  de  acciones  de  cada  uno de ellos. Si hubiere desacuerdo en cuanto 
al precio que debe pagarse por las acciones ofrecidas, el mismo se determinará tomando en cuenta su valor nominal y el estado económico de la sociedad para la fecha en que se hizo la proposición conforme 
al balance que se forme al efecto. CAPITULO III. DE LAS ASAMBLEAS. OCTAVA:  La  Suprema  Autoridad  de  la  Compañía  reside  en  la  Asamblea  General de Accionistas legalmente constituida   y   por  lo  
tanto representa a  la totalidad de los socios, sus deliberaciones y decisiones, dentro del límite de sus facultades, son obligatorias para todos, incluso para los ausentes. NOVENA: Las Asambleas  Generales de 
la Compañía serán Ordinarias o Extraordinarias. La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año, por lo menos, cualquier día hábil dentro de los tres (3) meses siguientes al cierre del ejercicio econó-
mico, y será convocada por  cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 277 del Código de Comercio, con cinco (05) días de anticipación, por lo menos, 
con el objeto que determina el Código de Comercio o cualesquiera otros propósitos siempre que estén expresados en la respectiva convocatoria. Las Asambleas Generales  Extraordinarias se reunirán cada vez 
que cualquiera de los Miembros de la Junta Directiva  lo  decidan o  cuando  lo  solicite  un  número  de accionistas que representen, por lo menos, el VEINTE POR CIENTO (20%) del Capital Social de confor-
midad con lo establecido en el Articulo 278 del Código de Comercio Vigente. DÉCIMA: No se requerirá convocatoria previa para la celebración cuando esté representado la totalidad del Capital Social y los 
presentes estén de acuerdo con el orden del día. Todas las Asambleas se celebrarán en la sede social de la Compañía y se considerarán válidamente constituidas cuando estén presentes en ellas, por lo menos 
EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO  (51%), del   capital  social  y  sus  decisiones  serán  adoptadas  por  el voto favorable de los  Accionistas que representen por lo menos  EL CINCUENTA Y UNO POR 
CIENTO  (51%), del Capital Social presente. Una vez legalmente constituida la Asamblea General, en caso de abandono intempestivo de cualquiera de los accionistas, las decisiones que se tomaren, serán vá-
lidas y de obligatorio cumplimiento para los ausentes, siempre que no se menoscabe el quórum. DÉCIMA PRIMERA: La  convocatoria  para  todas  las Asambleas Generales  ya sean éstas Ordinarias o Extraor-
dinarias, deberán ser firmadas por el PRESIDENTE de la Compañía o quien haga sus veces, expresará el día, lugar y hora en que se lleve a cabo la Asamblea y  deberá publicarse en un periódico de mayor 
circulación de la localidad, con cinco (5) días de anticipación por lo menos a la fecha señalada para la Asamblea. DÉCIMA SEGUNDA: Las asambleas sean ordinarias o extraordinarias serán presididas por el 
PRESIDENTE de la Compañía quien designará un Secretario. De toda reunión de Asamblea se levantará un acta que se registrará en el libro respectivo en orden cronológico, deberá contener el nombre de todos  
los  participantes,  el carácter con que actúan, el número de acciones representados  por  cada  uno  de ellos,  el   número  de  votos a favor y en contra que obtuvo cada  proposición, deberá firmarse por todos 
los participantes  en  la reunión, y en el caso que uno o más de los accionistas o representantes no quisieran o no pudiesen  hacerlo,  se  dejará constancia de tal hecho y se requerirá la presentación del poder 
respectivo, todo de conformidad con lo establecido en el Artículo  283 del Código de Comercio. DÉCIMA TERCERA: Son atribuciones de la Asamblea Generales: 1.- Nombrar  los  miembros  de  la  Junta  Di-
rectiva de  la  Compañía; 2.- Nombrar  y  remover el Comisario; 3.- Discutir, aprobar o modificar el Balance General con vista del informe del Comisario; 4.- Aprobar el aumento o disminución del Capital Social; 
5.- Decidir sobre la prórroga o disminución del lapso de duración de la Compañía; 6.- Decidir sobre la Disolución y liquidación de la Compañía; 7.- Decidir sobre la venta total de los bienes muebles e inmuebles 
de la empresa; 8.- Conocer y resolver sobre cualquier asunto que le sea sometido a consideración según convocatoria o en el orden del día acordado en la Asamblea que implique Modificación de los Estatutos 
Sociales; 9.- Decretar los Dividendos por utilidades y los apartados legales de reserva. DÉCIMA CUARTA: Cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción que le pertenezca y pueden hacerse repre-
sentar en la Asamblea por terceras personas, mediante otorgamiento de carta poder o cualquier otro documento suficiente, a juicio de la Junta Directiva. CAPITULO IV. DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL COMI-
SARIO. DÉCIMA QUINTA: La dirección de la compañía estará a cargo de la Asamblea General de Accionistas legalmente constituida, pero la dirección de los negocios la ejercerá la Junta Directiva,  integrada 
por SIETE (07) miembros: UN (01)  PRESIDENTE, UN (01) VICEPRESIDENTE, UN (01) DIRECTOR GENERAL (CEO), UN (01) DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES, UN (01) DIRECTOR DE OPERA-
CIONES, UN (01) DIRECTOR LEGAL Y COMPLIANCE y UN (01) DIRECTOR ESTRATÉGICO Y DE DESARROLLO y serán elegidos o removido por la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas y 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 

Depósito Legal Npp. 760535/ Fundador: Arquímedes Cortés/ Premio Nacional de Periodismo 1970 y 1984/ Editado por Editorial Torbes C.A. RIF: J-070059680

www.lanacionweb.com @lanacionweb @lanacionweb Diario La Nacion

MIÉRCOLES

SAN CRISTÓBAL Y RESTO DEL ESTADO:

San Cristóbal, Venezuela 1 de febrero de 2023

Año LIV 
# 18.417A12

1 CUERPO /  12 PAGINAS

Bs. D 15 / 3.000 pesos
LA TENDIDA Y EL VIGÍA Y ZONA DE MONTAÑA:   

Bs. D 20 / 4.000 pesosINVESTIGAN CAUSAS DEL ASESINATO DE UN HOMBRE EN LA “LENGÜETA DE BARINAS”

Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Bs. D 20 / 4.000 pesosINVESTIGAN CAUSAS DEL ASESINATO DE UN HOMBRE EN LA “LENGÜETA DE BARINAS”

Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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El superintendente José David 
Cabello señaló que las cifras del 
pasado año dejan en evidencia el 
compromiso de los venezolanos 
con la cultura tributaria

El Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT) informó 
que en 2024 tuvo una recau-
dación de 459 millardos 524 
millones 335 mil 303 bolívares, 
recursos que impulsan y favore-
cen diversos sectores económi-
cos del país. 

El superintendente José David 
Cabello detalló que los ingresos 
corresponden a rentas de enero 
a diciembre, entre el Impuesto 
Sobre la Renta (ISLR) de 195 
millardos 323 millones 171 mil 

Seniat recaudó más 
de 450 millardos 

de bolívares en 2024
La Cámara Inmobiliaria de 

Venezuela estima que el Ejecu-
tivo nacional debe reconsiderar 
los montos de las nuevas tasas 
establecidas para llevar a cabo 
trámites en registros y notarías, 
por considerar exorbitantes 
algunas de ellas.

Francisco López Domínguez, 
presidente de la Cámara Inmo-
biliaria, detalló que, además del 
sector inmobiliario, otros secto-
res relacionados con los registros 
y notarías establecieron tarifas 
que «no obedecen a la realidad 
venezolana».

El representante de la insti-
tución aseguró que el sector in-
mobiliario se encuentra de acu-
erdo con la actualización de la 
ley. «De hecho, salió en diciem-
bre, reformularon las tasas el 20 
de enero, y desde ese punto de 

“Es necesario reconsiderar 
nuevas tasas para trámites 

en registros y notarías”
230 bolívares y el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) con 143 
millardos 114 millones 311 mil 
309 bolívares. 

Con relación a las aduanas, 
el Seniat informó en su boletín 
que la recolección fue de 69 
millardos 632 millones 97 mil 
629 bolívares y lo obtenido en 
otras Rentas Internas es de 51 
millardos 454 millones 755 mil 
135 bolívares.

En este sentido, Cabello expre-
só que las cifras del pasado año 
dejan en evidencia el compro-
miso de los venezolanos con 
cultura tributaria así como la 
intención del Estado por seguir 
recaudando recursos para el 
bienestar del país. (Globovisión)

vista pareciese que se están dando 
los pasos para conseguir algo dis-
tinto de lo que se venía haciendo. 
Tenemos que ser honestos, eso no 
funcionaba y la unidad tributaria 
se había quedado desde el año 
2017 paralizada», detalló.

No obstante, enfatizó en el 
descontento de los miembros 
del sector con respecto a la 
imposición de tasas con precios 
demasiado elevados en algunos 
trámites.

Frente a esta situación, López 
insiste en la necesidad de re-
estructurar los montos de ciertas 
tarifas, debido a que «son unos 
valores tan altos que no tienen 
sentido». Lo mismo ocurre con 
respecto a la «discrecionalidad 
del registrador», en vista de que 
se desconoce la definición de los 
valores de los inmuebles.
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Especialista atribuye fallas en el sistema 
eléctrico a la gestión del sector

El ingeniero especialista en sistemas de 
generación eléctrica José Aguilar aseguró que 
las fallas en el sistema eléctrico nacional no 
responden a falta de recursos ni a las sanciones 
internacionales, sino a problemas de gestión, 
mantenimiento deficiente y falta de transparencia 
en el manejo del sector.

Durante una entrevista en el programa Punto 
y Seguimos de Radio Fe y Alegría Noticias, 
afirmó que en los últimos 27 años se destinaron 
más de 100 millardos de dólares al sistema 
eléctrico, sin que esto se traduzca en mejoras 
sostenidas del servicio. A su juicio, “ha habido 
todo el dinero del mundo para haber solucionado 
estos problemas”.

El especialista señaló que la causa principal 
de la crisis es la gestión del sistema, que —según 
indicó— posee deudas documentadas por más 

de 4.400 millones de dólares y más de 5.000 mega-
vatios en obras inconclusas.

Crisis eléctrica impacta 
en la producción petrolera

Destacó que el problema eléctrico no puede 
separarse de las necesidades del sector petrolero y 
gasífero, especialmente ante la posible incorporación 
de empresas privadas, ya que ambos dependen de un 
suministro energético confiable para operar.

Indicó que actualmente la generación térmica 
presenta largos períodos sin mantenimiento y en-
frenta limitaciones por falta de combustible, lo que 
agrava las fallas del servicio.

Finalmente, subrayó la necesidad de combatir 
la opacidad y la corrupción en el sector eléctrico 
como paso fundamental para recuperar el sistema y 
garantizar un servicio estable a la población.

Fuertes precipitaciones en frontera

San Cristóbal 
celebra sus 465 
años con doble 
jornada cultural 

en el Museo 
del Táchira

Tanto en la ciudad de San Antonio del Táchi-
ra, como en Cúcuta, se registran fuertes precipita-
ciones la mañana de este jueves 19 de marzo.

La lluvia trastoca en cierta medida el tránsito 
binacional por los puentes que conectan a Táchi-
ra con Norte de Santander. En el eje San Antonio 
– Ureña son tres: Simón Bolívar, Francisco de 
Paula y Atanasio Girardot.

Los pasos formales están operativos de 

6:00 a.m. a 9:00 p.m., hora venezolana, excepto 
el Atanasio Girardot que cierra a la medianoche.
Economía venezolana

Ciudadanos esperan que, en algún momento, 
los tramos internacionales vuelvan a operar las 
24 horas, tal y como sucedía antes del cierre de 
frontera — decretado por Venezuela–, el 19 de 
agosto de 2015 y que se extendió por más de 
siete años.

Delcy renueva la 
Fuerza Armada de 
Maduro dos meses 
y medio después 
de su captura

La presidenta encargada de 
Venezuela, Delcy Rodríguez, renovó 
este jueves la Fuerza Armada Na-
cional Bolivariana (FANB) que dejó 
Nicolás Maduro cuando fue captura-
do por Estados Unidos a comienzos 
de enero en medio de una serie de 
ataques en el país suramericano.
Noticias de Venezuela

En redes sociales, la manda-
taria anunció la designación de los 
integrantes del “alto mando militar 
renovado” que trabajará junto con el 
también nuevo ministro de Defensa, 
Gustavo González López, nomb-
rado el miércoles en sustitución de 
Vladimir Padrino López, que ocupó 
el cargo desde 2014 y era el titular 
de ese ministerio cuando Maduro 
fue capturado. Rodríguez aseguró 
que la nueva cúpula militar, con “firme 
compromiso y lealtad patriota”, garan-
tizará “la soberanía, la paz, estabilidad 
e integridad territorial” de Venezuela.

El mayor general Rafael Prieto 
Martínez, hasta ahora inspector 
general de la institución militar, es el 
nuevo jefe del Comando Estratégico 
Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), 
encargado de la planificación, 
programación, dirección, ejecución y 
control de las operaciones militares.

El comando también coordina 
los componentes de la FANB, 
que son el Ejército, la Armada, la 
Aviación Militar, la Guardia Nacional 
Bolivariana y la Milicia.

Prieto Martínez sustituye al 
general en jefe Domingo Hernández 
Lárez, sancionado en 2024 por 
Estados Unidos.

Se invita a todos los vecinos y 
visitantes a celebrar los 465 años 
de fundación de San Cristóbal, 
con doble jornada cultural en el 
Museo del Táchira, ente adscrito 
a la Dirección de Cultura, bajo el 
nombre: Pensar la Ciudad.

En una nota de prensa se lee 
que esta programación especial 
representa una oportunidad para 
reencontrarnos con nuestras raíces 
y reflexionar sobre el crecimiento de 
la Ciudad de la Cordialidad.

El miércoles, 25 de marzo, a 

las 10:00 am, es la apertura 
de la exposición histórico-et-
nográfica sobre la evolución 
de la ciudad.

El jueves, 26 de marzo, 
a las 9:30 am, es el conver-
satorio,  el cual contará con 
la participación de: Dr. Luis 
Hernández: Desarrollo histórico 
local; licenciado Osvaldo Barre-
to: Patrimonio, estatuaria y es-
pacio público; y, Dr. Anderson 
Jaimes: Pueblos originarios y 
pasado territorial.


